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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00379828- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

    Lo solicitado por la Directora de la Maestría en Trabajo Social con mención en
Intervención Social, Mgter. Graciela Fredianelli, respecto a que se fije fecha y hora para
la defensa oral de la tesis presentada por el estudiante Ziko Alberto Ortiz Rodríguez,
CC 11805193, titulada se titula “Impacto del Conflicto Armado en el Proyecto de Vida de las
Minorías Étnicas Afro Chocoanas en Situación de Desplazamiento del Barrio el Reposo Quibdó
Choco” y con la dirección del Mgter. Blas José Navarro Meza; y

CONSIDERANDO:

    Que mediante Resolución IPSIS N° 3/2022 y 2/2023, se designó como miembros del
Tribunal evaluador de la tesis la Dra. Inés Torcigliani, Mgter. María Inés Peralta y Mgter.
Juan Carlos Sabogal Carmona

     Que en los dictámenes emitidos por el tribunal se expresa por unanimidad que el
trabajo está aprobado y en condiciones de que se proceda a su defensa oral, por lo que
es necesario fijar fecha y hora para la realización del acto.  reglamentario.

    Lo dispuesto por el Reglamento de la carrera aprobado por Resolución HCS N°
61/2021 y el Protocolo para la administración y gestión de las aulas de  audio-video-
comunicación para el desarrollo de actividades y carreras de posgrado que adopten estrategias
híbridas, aprobado por Resolución HCD 221/2023

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE POLÍTICA, SOCIEDAD E INTERVENCIÓN
SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 



Artículo 1°: Disponer que el día 2 de octubre de 2023 a las 11.00 horas (Argentina), se
proceda al acto de defensa oral de la tesis presentada por el estudiante Ziko Alberto
Ortiz Rodríguez, CC 11805193, titulada “Impacto del Conflicto Armado en el Proyecto de
Vida de las Minorías Étnicas Afro Chocoanas en Situación de Desplazamiento del Barrio el
Reposo Quibdó Choco” y dirigida por el Mgter. Blas José Navarro Meza. La defensa se
desarrollará de manera virtual - presencial remota de acuerdo a lo establecido en la
Resolución HCD 221/2023.

 

Artículo 2°: Protocolizar. Comunicar. Girar las actuaciones a la Maestrìa en Trabajo
Social. 

 


	numero_documento: RESOL-2023-7-E-UNC-IPSIS#FCS
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 28 de Septiembre de 2023
		2023-09-28T11:59:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CRISTINA GONZALEZ
	cargo_0: Directora de Area
	reparticion_0: Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-28T11:59:45-0300
	GDE UNC




